
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00020 00 

 

En vista que feneció el lapso otorgado en proveído del 23 de agosto de 

2023, se REANUDA el presente proceso. 

 

Así entonces, previo a resolver lo que en derecho corresponda, se 

requiere a las partes a fin de informar a este estrado judicial las resultas del 

«… acuerdo extraprocesal que se ha llevado a cabo». Para el efecto, se les concede 

el término de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria de este auto. 

 

Cumplido lo anterior, se proveerá sobre las solicitudes, tanto de 

levantamiento de medidas cautelares como de las nuevas, que obran en el 

cuaderno dos de este expediente digital. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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